
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha: 22 de junio de 2023 

 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante JHON ALEXANDER ALZATE LÓPEZ y otros 

Demandado HEREDEROS DE JOSÉ DANIEL SERNA SUAZA 

Radicado 17 013 31 12-001-2015-00037-00 

Materia Requiere aclare liquidación del crédito 

 

Pasa a despacho el legajo digital aludido, con la constancia secretarial 

de haber vencido el término de traslado de la liquidación actualizada 

del crédito allegada por la parte beneficiaria del mismo, sin ninguna 

intervención. 

 

Examinada la liquidación del crédito correspondiente a cada uno de los 

acreedores, se especificó el valor del capital y los réditos por mora 

generados a partir del 21 de marzo de 2019 hasta el 14 de junio de 

2023; empero, se omitió detallar la tasa mensual aplicada a cada 

crédito y así saber si se ajustó a lo legal o daría paso a modificarla, 

como lo exige el numeral 3 del artículo 446 de la Codificación General 

del Proceso.  

 

Conforme a lo indicado, se requiere a la parte ejecutante, a través de 

su gestora judicial, para que aporte la liquidación del crédito en debida 

forma y acorde con el mandato referido en el auto de mandamiento de 

pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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